
Guayaquil, 23 de Agosto del 2011 EA ES 

Señores 

REGISTRO DE SOCIEDADES 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

Ciudad.- 
Ref.: Expediente H$107547-2002 

De mis consideraciones: 

Con relación al requerimiento de documentación de la sociedad extranjera FUNDACIÓN 

VALLE DE LILI, accionista de la compañía SELAP S.A., que aparece en sus registros como 

pendiente de entrega de acuerdo al Informe de Obligaciones Pendientes emitido por la 

Superintendencia de Compañías con fecha 10 de Agosto del 2011, cuya copia fotostática 

adjunto a la presente comunicación, cumplo con indicarle que la FUNDACIÓN VALLE DE 

LILI no ha designado apoderado alguno desde la fecha de su constitución, tal como lo 

podrá verificar del certificado de existencia legal que fue emitido por el Registro Público 

de Panamá, el Jueves 07 de Enero del 2010, que en su parte pertinente indica que no 

consta poder inscrito de la mencionada fundación en el Registro Público de Panamá, 

habiendo nombrado únicamente la mencionada Fundación a los Miembros del Consejo, 

dentro de los cuales el Secretario es el Representante Legal de la Sociedad, según consta 

de la copia fotostática del Acta del Consejo de la Fundación Valle de Lili celebrada el día 

15 de Abril del 2009, siendo elegido como Miembro del Consejo/Presidente/Secretario el 

Ing. José Anuar Millán Abadía, el mismo que tiene domicilio en el cantón Guayaquil, 

Provincia del Guayas, República del Ecuador. 

El artículo Vigésimo Primero del Acta Fundacional de la FUNDACIÓN VALLE DE LILI 

establece lo siguiente: 

“VIGÉSIMO PRIMERO: REPRESENTANTE LEGAL: El Representante Legal de la Fundación 

será el Secretario o cualquier persona natural o jurídica que designe el Consejo de 

Fundación. El Representante Legal podrá ser sustituido por el Consejo de la Fundación.” 

Con tales antecedentes, no existe un apoderado designado por la Sociedad Extranjera 

antes mencionada en virtud de que su Representante Legal reside en el mismo cantón en 

el cual la compañía SELAP S.A. ejerce su actividad comercial, compañía en la cual 

FUNDACIÓN VALLE DE LILl mantiene 133 acciones ordinarias y nominativas de un valor 

nominal de USD1,00 cada una de ellas, que se emiten en el capital social de la compañía 

SELAP S.A..



Además, cumplo con certificar que los Miembros del Consejo de la FUNDACIÓN VALLE DE 

LIL! designados el día 15 de Abril del 2009 continúan en sus funciones hasta la presente 

fecha, por lo tanto, dichas designaciones se han mantenido vigentes por los años 2009 y 

2010. 

Finalmente, declaro, bajo la gravedad de juramento, que toda la información enunciada y 

presentada por medio de la presente comunicación es completamente veraz. 

Atentamente, 

p. SELAP S. 

ING-JOSÉ MILLÁN ABADÍA 
GERENTE GENERAL



REPUBLICA DE PANAMA 
REGISTRO PUBLICO DE PANAMA — no. 393825 

a ama PROPIAS RUBI POERANAMA REGISTRORUBLICODEFANAMA, AENA REGISTROPUBLICODEPANAMA REGU 

.t ee : e     EGISTROPUBLICOREPANAMA AERTROPURES! 

    

    

    
pr OTAEM: S2ROY es, 

org rata e a a q. 

Jun ANTUENTRA. REGIEnEADA. E SIENA 
HESDE.. A. VEINTE: DE-TUNIO. DE" DOY Mi 

AEOCION DE. FONPACIOMER: PE... 7 

  

     

      

       

   

  

Eego O 
netas AA con e. Rar preso ra    aer E mo 

QUE. Os 81 EUNDADORC E): EE CEON) 0: 
E FOR ARUAR PEREA ¡ABADIA * 

  

   
   

        

    

  

   

   

    

$ runas E 
E qEL ( HARTA, Ao so ae 
e $e TEA "HORYE 

3d ita a ROT ue 
dee abr ¿PUBS SAC EA DS 

    

   

    

brasa 

4 dE Ed ini Cp 
QUE; a ¿DURAO DO” ES. brida 
QuE... potifabndo. ¡Br PRIORI. 

E: pes papas: : POR. 
Y. 2 

     
   

      
     

      

   o oemt E e 
: - POR 

  

     
   

  

    
  ' LA 

aio: ¡DER U
I
 
I
A
E
A
 
A
a
 
N
I
 

im 

  

    

  

Ministeria de Leste 

ente mo este acto     

  

JQHEL EQEEIO 

Es autentica del funcionario que el día 

  

      

  

de ENERO 

    

  

año 

    

ejercía el cargo de JEFE DE CERTIFICADO DE SOCIEDADES f : o. 7 
  

A
A
N
 

A
N
A
 

14
04

 
D
O
M
O
 T
A
N
I
A
 

ne
ra
 
ra
ra
 

ANONIMAS Y PERSONAS - REGISTRO PUBLICO DE PANAMA 

o 

á 

po z ; ts, 

3 
z 
8 
3 
E 
Ñ   isivay y vHYnVa BOQODINIARAONHLSIDIR 
              

      

  

* Panamá 30 de ENERO año 2010 

297522 " Autenticación N” 53-C Ni 

Firma del Juncioríario p— 2. 

3 SÁUTORIG E 
ERA BEQUIENTICA a 

 



  

REPUBLICA de PANAMA 
dd * TIMBRE NACIONAL » 

3002.00 
27 01 Pa 1125 

   

 



|        

  

151 

  

    
    

    

    

     

JULIA M. MCKAY 
Firma Autorizada 

Jefa de Autenticación y Legalización 
Mipisterio de Relaciones Exteriores 

Partida Arancelaria N* 15,7 

Derechos recaudados US$ 50.00 

  

¿Lu presento Autontpejóp no se roliere al contado del 
mts 7 presepte decupuenta, sobre cuyo bale ag yspane 

Sanos es porlojlad aleyua yx Consplados. 

  

NOTARIO SEXTO MAarBmAaLA 
DOY FE: CU7 LA COPIA FO o TATICÁ 
QUE AN ECEDE ES IGUAL A £U OGUGINAL. 
Machala, 4 0 A) HEO Zu 

  

de 

ml eN 
la fotocopia que MOTARIO +8. 

poY FE oras de. 47...Lojas AAA TW === 

mc ducumento que ”s 1 4 SUL 2011 . es apal devolví 3 OY FE Queh Otocopia que ¿aibito y que ¡ => ¡ fué exbD) Guayaqui autecede constante de”7.2... fojas 
interesado es jgual al documento que me 

fué exhibido y que devolví al 
terezsaido - Guayaquil 

A 
A 

Br Francisco X- Yeaza Garcés 
NOTARIO XXIV 
  

HA 
Hala — 

Dr Francisco X Ycaza Garcés 

o" NOTARIO XXIV


